
EN LO PRINCIPAL :  Interpone recurso de casación en el  fondo;  OTROSI:  

Se  tenga presente .  

 

  

ILTMA. Corte  de Apelaciones  

 

Nicolás Canales  Pastuszyk Von Poetsch ,  abogado,  domici l iado 

en cal le  Candelaria  Goyenechea N° 3.900,  of ic ina 51,  Vi tacura,  en 

representación de Zurich  Santander Seguros  de Vida Chile  S .A.  demandada 

y recurrente  en  los autos  arbitrales  Ingreso N°13.520-2020 caratulados 

“SCHIZANO con ZURICH SANTANDER SEGUROS DE VIDA CHILE 

S.A .”,  a  S .S .  I l tma. ,  respetuosamente digo:  

 

Interpongo recurso de casación en el  fondo en contra  de la 

sentencia  de fecha  8  de febrero de 2024 ,  escri ta  ba jo  e l  fol io  17  del  

expediente  de  la  Corte  de Apelaciones ,  que conf irmó la  sentencia  def ini t iva 

en  alzada de fecha 10  de dic iembre  de 2019 dictada por e l  Juez Árbi tro don 

José  Miguel  Lecaros ,  por medio de la cual  se  acogió la  demanda de autos 

sobre cumplimiento forzado del  contrato de seguro con indemnización de 

per juic ios interpuesta  en  contra de Zurich Santander Seguros  de Vida Chi le 

S .A.  condenando a  la  aseguradora al  cumplimiento del  contr ato de seguro 

que da cuenta  la  pól iza  658959 ,  ordenando el  pago de la  suma de $ 

29 .819.626 reajustada por la  variación del  IPC entre  la  fecha de la  denuncia 

del  s in iestro e l  15  de enero de 2016 y la  fecha en que se  efect úe el  pago 

efect ivo más intereses  corr ientes  desde la  fecha en que quede e jecutoriad a 

la  sentencia  de autos .  

 

De conformidad con lo  previsto en  los  art ículos  3°,  158,  y  767 

del  Código de Procedimiento Civil ,  procede el  recurso de casación en el  

fondo como el  único medio procesal  idóneo para anular  dicho fal lo  en 



atención a  que éste  –como se  demostrará  a  cont inuación -   ha  s ido 

pronunciado con infracción de ley,  la  que ha tenido una influencia 

sustancial  en  lo  disposi t ivo de la  sentencia,  generando  a  mi  representada 

un gravís imo per juic io  sólo reparable  por la  vía  de invalidar  la  resolución 

judic ial  que se  impugna.  

 

   I . -  HECHOS ESTABLECIDOS EN LA CAUSA  

 

Con el  propósi to de i lustrar  adecuadamente a  la  Excma.  Corte  

Suprema -  Tribunal  que conocerá y fal lará  este  recurso -  es  preciso que 

expongamos en forma previa  los  antecedentes  de hecho más relevantes  que 

se  establecieron tanto en  el  proceso como en las  sen tencias  de primera y 

segunda instancia  y que se  vinculan con la  infracción de ley en  que ha 

incurrido el  fa l lo  en contra  del  cual  se recurre :  

 

  A. -  En primer lugar,  está  probado que la  demandante 

doña Vanessa Schisano Pérez se  incorporó a  la pól iza  de seguro 

denominada “Super Seguro de Al ivio Seguro ”  N°658959 para cubrir  gastos 

catastróficos  de salud conforme a las condiciones  part iculares  ac ordadas y 

las  condiciones  generales deposi tada en la C omisión para e l  Mercado 

Financiero ba jo e l  código POL 2  99  003,  vigente  desde el  1 de agosto de 

2006 y renovable  anualmente .   

 

Asimismo,  está  probado que de acuerdo  con lo  

dispuesto en  el  art ículo 4  de las  Condiciones  Generales  referidas ,  POL 2  99 

003,  la  pól iza  “No cubre l os  gastos  médicos  señalados en el  ar tículo 2° 

cuando provengan  o se  originen por :  letra  n)  Maternidad”.   

 

También se  estableció en el  ju icio  que,  por virtud de la 

c láusula  sépt ima de las  condiciones  part iculares  de la  pól iza ,  se  modif icó 



el  art ículo 4  de las  Condiciones  Generales  que excluyó los  gastos  por 

Maternidad con el  sólo objeto de incluir  dentro de la cobertura los  gastos 

hospitalarios  relacionados únicamente con el  parto .  Textualmente en 

dicha cláusula  se  dispuso que “ Sin perjuic io  de  l o  señalado  en e l  art ículo  4  

l e tra  n)  respec to  de  l a  exc lus ión de  gastos  re lac ionados  con Maternidad,  l a  

Compañía aseguradora  acepta reembolsar los gastos  médicos hospitalarios 

relacionados con el  parto ,  ya sea normal  o vía cesárea ,  s i empre  y cuando  la  

asegurada  haya ingresado a la  póliza al  menos un año antes  de  la fecha del  

parto .  No habrá  reembolso  de  gastos  de  maternidad ambulator io .”  

 

Es  además un hecho indubitado de la  causa que la  póliza 

tenía  un monto asegurado total  de UF 5 .000 con una franquicia  de UF 50 a  

cargo del  asegurado.   

 

Conforme a  este seguro –  POL 2  99 003 -  en el  evento 

que la  señora Schisano incurriera  en  gastos  de salud ,  e l  asegurador le 

reembolsaría  los  gastos  razon ables y  acostumbrados efect ivamente  

incurridos  por e l  asegurado conforme a  las  cobertura s  otorgadas por la  

Compañía ,  lo que necesariamente implica  considerar e l  arti culo 4°  de las 

Condiciones Generales  y  su  modi f icación introducida por la  c láusula 

sépt ima de las  condiciones part iculares de la  pól iza  N° 658959 en la  medida 

que supere la  f ranquicia  de UF 50.   

 

Las  coberturas indicadas en  las condiciones gener ales 

de la  pól iza  corresponden a  benefic ios  de hospital ización  como días  camas 

y servicios  hospit alarios ,  honorarios  médicos  quirúr gicos ,  c i rugía  dental  

por accidente ,  servic io  privado de enferme ría  y  los  benef ic ios  ambulatorios 

especialmente  def inidos .   

 

B . -  En segundo lugar,  se  encuentra  igualmente 



establecido que la  señora Vanessa Schisano,  con fecha 15  de dic iembre de 

2015 ingresó a  la  Clínica  Las  Condes p or “síntomas de  parto prematur o”  

por  embarazo bicorial ,  lo  que requirió  cuidados fetales  hasta  e l  parto por 

cesárea de sus  hi jos .   

 

Al  respecto la  demandante  señala  que el  15  de dic iembre 

de 2015 debió internarse  en la Cl ínica Las  Condes por complicaciones del  

embarazo ante  lo  cual  e l  equipo médico del  momento decidió hospital izarla 

y  apl icar  un tratamiento para retardar e l  nacimiento de los  dos  infantes 

pues  solo tenía  29 semanas de gestación.   

 

En tercer  lugar,  consta  que la  aseguradora demandada 

cubrió todos los  gastos  relacionados con el  parto por cesárea excluyendo 

los  restantes gastos  por maternidad que la  sen tencia  recurrida de casación 

ha est imado corresponder a l  mismo parto  y ,  en  razón de el lo ,  ha  impuesto 

la  condena a  esta  part e  obl igándola  a  pagar gas tos  no considerados dentro 

de la  cobertura  de la  pól iza .   

 

En efecto,  en  la  sen tencia  recurrida  –  considerando 

Quinto -  y  en el  proceso arbitra l  en  cuest ión,  c laramente se estableció que 

la  señora Shisano presentó un “síntoma de  parto prematur o”  producto de 

un embarazo bicordial .  Acto seguido,  estableció que los  gastos  que 

atendieron tales  s íntomas estuvieron dir igidos a l  cuidado de los  fetos  y su  

mejoramiento de condición de madur ez antes  del  parto y  a l  cuidado de la 

madre  a  efecto de que “ l os  f etos  estuvieran en  condic iones  de  sobreviv ir  fuera 

de l  v i entre  materno” .  Con estas af i rmaciones  e l  fal lo  dejó claramente 

establecido que las  acciones  médicas  intentadas por la  Cl íni ca  Las  Condes 

tenían por ob jeto que no se  provocase un  fallecimiento fetal  intrauterino,  

s in  parto natural  o  por cesárea.   

 



Finalmente,  en  autos  consta  que con fecha 8  de febrero 

recién  pasado la  I l tma.  Corte  de Apelaciones  de Sant iago,  en  causa rol  

N°13.520 –  2020 dictó sentencia descartando la  defensa de esta  parte 

fundada en la  improcedencia  de la  cobertura por no encontrarse  los  gastos 

de maternidad demandados relacionados con el  parto ,  conforme al  ten or 

l i teral  y  apl icación armónica de las  cláu sulas  cuarta  de las  condiciones 

generales  de la  pól iza  y  c láusula  sépt ima de las  condiciones  part iculares ,  

y  en  su  lugar est imó que los  gastos  cuyo reembol so se  demandaron en estos 

autos ,  s i  tenían directa  y  c lara  relación  con el  parto y debían ser  cubiertos .    

 

Por  medio de sentencia  de fecha 8  de febrero  de 2024,  la  Corte  

de Apelaciones de Sant iago conf irmó s in más,  la sentencia  de primera 

instancia ,  acogiendo la  demanda de autos  e  imponiendo a esta  parte  e l  pago 

de la  suma de $  29 .819.626 rea justada por la  variación del  IPC entre  la  fecha 

de la denuncia  del  s in iestro e l  15 de enero de 2016 y la  fecha en que se 

efectúe el  pago efect ivo más inter eses corr ientes desde la  fecha en que 

quede e jecutoriad a la  sentencia  de autos .  

 

 

   II . -  LEYES INFRINGIDAS 

     

La  sentencia  recurrida,  a l  confirmar e l  fa l lo  de primer grado,  

infringió los  art ículos  1 .489,  1545 y  1546,  1551,  1552,  1556 ,  1560 ,  1562 y  1563 

del  Código Civi l ,  art ícu lo 3  letra  e)  del  DFL 251  y  los  art ículos  512,  513 

letra  p)  y  x) ,  521 ,  531,  542 y 543  del  Código de Comercio ,  ta l  como se 

expondrá en el  curso del  presente  recurso ,  todas  disposic iones  que 

autorizan a  la actora  a  de mandar el  cumplimiento de la  obl igación 

contractual  que la vincula  con la  demandada y permiten di lucidar e l  

contenido de los  deberes  que ambos contratantes  asumier on en relación  al  

contrato  de marras  y  por tanto revisten  la  cal idad de normas decisorias 



l i t i s .  

  

   I II . -  FORMA COMO SE HA PRODUCIDO LA 

INFRACCION DE LEY.  

 

 La  sentencia  recurrida ha violado cada uno de los  art ículos 

antes  ci tados,  a l  conf irmar la  sentencia  de primera instancia   y  de esta 

manera,  condenar a  la  aseguradora Zurich  Santander Seguros  de Vida Chi le 

S .A.  a l  pago de los  gastos  incurridos  por la  demandan te  correspondientes 

a  prestaciones  por maternidad,  especial  y  expresamente ex cluidas  de la 

cobertura de la pól iza ,  sobre la  base  de sostener:  (1)  que la  pól iza  debe ser 

celebrada y e jecutada por las  partes  con el  m áximo de recti tud de intención,  

de honorabi l idad comercial  y  con la  actitud de dese nvolverse  s in  e l  ánimo 

de per judicar  al  otro contratante ;  (2)  que la  regla  contenida en el  art ículo 

1546 del  Código Civi l  es  de la  mayor importancia  toda vez que conforme a 

la  naturaleza del  contrato de segu ro el  asegurador protege el  interés  del  

asegurado es  decir ,  asume un riesgo específ ico con la  obligaci ón de los 

daños en  la  eventual idad que se  produzcan ;  (3)  que al  revisar  e l  tenor 

l i teral  de las  cl áusulas  cuarta  de las  condiciones  generales  y sépt ima de las 

condiciones  part icular es  se  desprende con c laridad  que la compañía  se 

obl igó a  pagar gastos  médicos  hospitalarios  relacionad os con el  parto ,   en  

este  caso ,  con el  parto por cesárea  de los  h i jos  de gestación doble  bicorial ;  

(4)  que es  evidente que l a  compañía ,  no se  obl igó solo a reembolsar  los 

gastos  generados en  el  proceso mismo del  p arto s ino que a  un concepto más 

amplio ,  pues  se  obl igó a  todos aquel los  relacionados con el  parto por 

cesárea ;   y  (5)  que la intención  de las  partes  era  reembolsar  todos l os  gastos 

médicos  hospitalarios  vincu lados al  nacimiento.   

 

   Las  af i rmaciones  y  consideraciones  antes  expuestas 

s ignif ican o  importan una c lara  infracción de ley  al  darle  un alcance a  la 



norma legal  di ferente  a  la  establecida  por e l  legis lador,  a l  haber apl icado 

una ley a un caso no previsto en el la ,  y al  haber apl icado un prec epto legal  

a  una s i tuación  a jena al  de su  incumbencia .   

 

En def ini t iva,  e l  fa l lo  recurrido,  incurre  en infracción de ley,  

en  razón de lo  siguiente :  

 

  1. -  INFRACCIÓN DE LA LEY DEL CONTRATO, A  

LOS ARTÍCULOS 1.489 ,  1 .545 ,  1 .560,  1.562,  1 .563  y 1 .546  DEL CÓDIGO 

CIVIL Y ARTICULO 3 LETRA E)  DEL DFL 251.  

 

El  fal lo  recurrido se dictó con infracción de ley,  a l  desatender 

los  art ícu los  1 .489 ,  1 .545,  1 .546 ,  1 .560,  1 .562 y 1 .563  del  Código Civil ,  y 

art ículo 3 letra  e)  del  DFL 251,  inf luyendo sustancialmente e n lo 

disposi t ivo del  fa l lo.   

 

En efecto,  para que el  art ículo 1 .489 del  Código Civ il  sea 

apl icable  a  un caso concreto y el  demandante  esté  autorizado a  d emandar 

e l  cumplimiento de un contrato,  debe establecerse  con c laridad el  

incumplimiento contractual  incurrido por e l  deudor ,  atendiendo para e l lo 

a l  tenor del  contrato,  a  las  ex igencias  de buena fe  y  a  la  interpretación  que 

mejor  cuadro con el  mutuo consent imiento  de las  partes .   

 

Conforme al  art ículo 1 .545 del  Código Civi l ,  “todo contrato 

legalmente  celebrado es  una ley para los contratantes… ”,  y conforme a  esa  

legal idad el  sentenciador debe resolver  la  controversia que se  le  presente 

a  su  conocimiento.  El  sentenciador no puede prescindir  de la  legal idad del  

contrato ni  desatender su  naturaleza,  como tampoco puede  dejar  de apl icar 

las  normas at ingentes  a  la  re lación contractual  que vincula  a  las  partes ,  en  

este  caso,  las  normas propias  del  contrato de seguro.   



 

Cuál  sea  la  consecuencia que debe resul tar  conforme a la 

apl icación de la  ley  es  uno de los  aspectos  que debe revisar  un tr ibunal  de 

casación  al  conocer y  resolver  e l  recurso de casación en el  fondo.  ( Jorge 

López Santa  María ,  Los  contratos  parte general ,  tomo I I ,  página 522)   

 

En la  especie ,  el  sentenciador estableció que la  aseguradora 

había  incumplido el  contrato de seguro que da cuenta  la  pól iza  65 8959,  al  

no haber otorgado cobertura a  los gastos  re lacionados con part o,  

entendiendo que lo  son aquellos  relacionados por e l  embarazo bicorial  de 

gemelos  y  los  s íntomas de parto prematu ro.   

 

Al  establecer  esta  conclusi ón la  I l tma Corte  no atendió a  la  ley 

del  contra to desentendiéndose del  art ículo 1 .545 del  Código Civ il  que 

establece  e l  pr incipo “pacta  sunt  servanda”  esto es ,  lo  pac tado obl iga.   

 

En efecto,  la  pól iza  658959 conforme a  sus  condiciones  

generales  particularmente e l  art ículo 4  excluy ó en todas sus  formas  y 

contenidos los  gastos  de maternidad,  que en el  caso de marras  se  tradujero n 

en gastos  en  Doppler  arteria l ,  perf i les  bioquímicos ,  exámenes de proteína 

cuanti tat iva,  entre  otros  todos los cuales  tu vieron  por objeto cuidar a  la 

madre y a l  crecimiento de los  fetos  a  f in  de tener  un parto s in consecuencias 

adversas .   

 

De manera excepcional ,  las  condic iones  part iculares  de la  

pól iza ,  est ipuladas en  cumplimiento  con lo  dispuesto en  la  Norma de  

Carácter  General  N°349 de la  Comisión para e l  Mercado F inanciero,  dictada 

por mandato del  artículo 3 letra  e)  del  DFL 251,  con el  objeto de mejorar  

excepcionalmente  la  cobertura del  asegurado ,  incluyó dentro de la 

cobertura  los  gastos relacionados con el  parto.  Este  c laro acuerdo entre  las  



partes  no fue apreciado por el  juez al  no aplicar  la  regl a  “pacta  sunt  

servanda”  consagrada en el  art í culo 1 .545 del  Código Civ i l .  Es  decir ,  el  

sentenciador debió comprender que la intención  común de las  partes  fue 

excluir  de cobertura todo gasto de maternidad y excepcionalmente amparar 

los  gastos  relacionados con el  parto mismo ,  sea  éste  natural  o  por cesárea.   

 

Al  no comprender este  c laro tenor del  contrato y de la  intención 

común de las  partes ,  la  I l tma Corte  de Apelaciones ,  infringió las  normas 

sobre interpretación  contractual  pues desconoció la  intención  de los 

contratantes  claramente conocida  y expresada en el  contrato,  vulnerando 

el  art ículo 1 .5 .45  y  e l  art ículo 1 .560 del  Código Civ i l ,  norma esta  úl t ima 

que ordena al  sentenciador a no desatender dicho consent imiento .   

 

La  infracción se ha producido ,  además,  por cuanto al  

confirmarse e l  fa l lo  del  Juez Árbi tro,  se  ha establecido por e l  Tribunal  de 

alzada,  que los  gastos  por maternidad  se  excluyen en la  medida que sean 

preexistentes .  Al  no serlos ,  sost iene el  fa l lo ,  estarían completamente 

cubiertos .  

 

Claramente esta resolución de fal lo  recurrido  infr inge el  

art iculo 1 .545 del  Código Civi l  como también los art ícu los  1 .562 y 1 .563 del  

mismo cuerpo legal .   

 

En efecto,  la  letra  n)  del  art ículo cuarto de las  condiciones  

generales  dispone  que:  “Esta  pó l iza  no  cubre  los  gastos  médicos  señalados  en 

e l  Art ículo  2º ,  cuando  e l l os  provengan o se  or iginen por :  n)  Maternidad  e  

incapac idades  preexis t entes ,  entendiéndose  por  tal es  aque l las  que  han s ido  

d iagnost i cadas  médicamente  con anter ioridad  a  l a  f echa  de  inic io  de  la  cobertura 

de  la  presente  pó l iza ” ,  disposic ión que debe ser  revisada en conjunto con la 

c láusula  sépt ima de las  condiciones  part iculares  de la  pól iza  que señalan 



que “Sin per juic io  de  l o  señalado  en e l  art ículo  4  l et ra  n)  respec to de  l a  exc lus ión 

de  gastos  re lac ionados  con Maternidad,  l a  Compañía aseguradora  acepta  

reembolsar  los  gastos  médicos  hospitalarios  re lac ionados  con e l  parto,  ya  sea 

normal  o  vía  c esárea ,  siempre  y cuando la asegurada  haya ingresado a la 

póliza al  menos un año antes  de  la  fecha del  parto .  No habrá  reembolso  de  

gastos  de  maternidad ambulator io . ”  

 

 Apl icando las  disposic iones  c itada s  de manera conjunta 

y armónica,  es  imposible  concluir  que la maternidad deba ser  preexisten te 

para estar  excluida de cobertura,  toda vez que,  para  cubrir  los  gastos 

relacionados con part o,  la  asegurada debía  ingresar  a  la  póliza  con un año 

de ant icipación  al  parto,  lo  que obviamente implica que no puede haber 

preexistencia .  I l tma Corte ,  e l  embar azo dura 9  meses  desde su  concepción 

como máximo.  Nadie  puede f ísicamente ingresar  a  la  pól iza  si  está 

embarazada o habiendo concebido un hi jo ,  pues  dicho part o ocurrirá  solo 

nueve meses  después  y la  pól iza  exige un año después del  ingreso a  la 

pól iza .   

 

Al  conf irmarse por la  I l tma Corte de A pelaciones  la 

prexistencia  de la  maternidad como presupuesto para la  exclusión  de los 

gastos  relacionados con el  parto ,  este  Tribunal  está  aceptando como cie rto 

hechos que son f ís icamente imposibles de ocurrir ,  y  por tanto infr inge las  

normas del  contrato antes  c i tadas y las normas de interpretación  

contractual  que buscan darle  al  contrato u n efecto lógico  que cuadre con la 

naturaleza del  mismo.  Es  por esto que el  fa l lo  recurrido ha vulnerado los 

art ículos  1.562 y 1 .563 del  Código Civ i l .   

 

Al  mismo t iempo se ha infr ingido el  artículo 3 letra  e)  

del  DFL 251 ,  conforme al  cual  la  Comisión para e l  Mercado Financiero dictó  

la  norma de carácter  general  349  a  través  del  cual  reguló el  cont enido de 



las  pól izas  y  la  re lación  de especial idad y especi f i c idad que t ienen las 

condiciones  part iculares  sobre las condiciones  generales  en  toda pól iza  de 

seguro,  estructura contractual  de vi ta l  importancia  si  se  considera que 

aquel la es  el  documento just i f icativo del  contrato ,  tal  como se  expondrá 

más adelante  en  este  re curso.  

 

SS.  Excelent ísima, las  infracciones anteriores  han 

s ignif icado no haber  dado apl icación  a las  normas ci tadas,  no siendo un 

mero problema interpretación contractual ,  s ino que una c lara  desatención 

de las  normas  legales  apl icables .   

 

Es  ta l  la  infracción  de ley cometida por e l  se ntenciador 

que ni  s iquiera  ha reparado en el  a lcance de las  normas contractuales  y  en 

los  términos que uti l izó en  su  sentencia  para darle  una apl icación  errada y 

un alcance equivocado al  contrato.  Efect ivamente ,  e l  sentenciador ha 

confirmado que la  demandante  enfrentó “s íntomas  de  parto  prematuro ” .  

Estos  s íntomas en caso alguno s ignif ican part o ni  se  relacionan con un 

parto inminente .  Médicamente ,  el  parto es  e l  alumbramiento de feto y  su 

expuls ión del  vient re  materno,  acto concreto y actual  que no se  ident if ica 

con otra  s intomatología  oc urrida durante  e l  embarazo.  El  parto está 

precedido de lo  que la  medicina l lama “Trabajo  de  parto ”  actos  anteriores  a l  

parto mismo que se  caracterizan por la  ocurrencia rei terada de 

contracciones  y  por una di latación  cervical  con cuello  blando del  útero .   

 

Los  s íntomas  de parto prematuro nada t ienen que ver 

con el  parto mismo ni  con el  t rabaj o de parto,  s i  no,  como ocurrió en  este 

caso,  con el  cuidado del  feto y  de la  madre ,  ta l  como lo establece e l  fa l lo 

recurrido en el  conside rando Quinto que señaló “ l a  c esárea  se  programó 

considerando  la  espera  necesaria  para que  los  fetos  estuvieran en condiciones  

de  sobrevivir  fuera del  vientre  materno ” .   



 

En condiciones  de s íntoma de parto pr ematuro,  no es 

posible  relacionar gasto alguno con los  del  part o natural  o por cesárea pues 

incluso es proba ble  la  ocurrencia del  fal lec imiento fetal  intrauterino,  que 

no involucra  parto alguno.   

 

De este modo los  gastos  médicos  rechazados por e l  

asegurador,  estaban  en perfecta  consistencia  con la s  c láusulas 

contractuales  y con la  intención  común de las  partes ,  co nforme a  los  

establecido en los  art ículo s  1 .545,  1 .560,  1 .562 y 1 .563  del  Código Civi l ,  

además de estarlo  con lo  indicado en  el  art ículo  3  le tra  e)  del  DFL 251,  

razón por la  cual  haber dado apl icación al  art i culo 1 .489 del  Código Civi l  

en  c ircunstancias  que no era  aplicable  por la  fa l ta  de incumplimiento  que 

lo  hic iere   procedente ,  provocó una infracción  de ley que debe se r 

enmendada con la  nul idad del  fa l lo  y la  dictación  de una sentencia  de 

reemplazo que rechace la  demanda  de autos .   

 

En los  términos expuestos ,  la  infracción al  art ículo  1 .546 

del  Código Civi l  que comete e l  sentenciador ,  a l  suponerle  a l  asegurador 

una conducta  contraria  a  la  buena fe ,  s in  una rect i tud de intención  y 

honorabi l idad comerc ial  o  con ánimo de per judicar  a  la  otra parte ,  viene a 

corroborar  la  infracción de ley que autoriza  la  interposic ión del  recurso de 

casación en el  fon do,  toda vez que no hay mala  fe  en  quien se  conduce con 

apego al  contrato y a  la intención común de las par tes  para darle  efecto a 

las  c láusulas  del  contrato .   

 

Al  suponerse  que el  demandado vulneró el  principio de 

buena fe ,  se  la  ha dado al  art ículo  1.546 del  Código Civi l  una apl icación  no 

prevista  por e l  legis la dor,  quién a  todas  luces  ha defendido el  princip io 

“pacta  sunt  servanda”  y  la  interpretación que mejor  cuadre con la  intenci ón 



común de las  partes  i ncluso sobre lo l i teral  del  contrato.  La buena fe  en 

este  caso consiste  precisamente en  apl icar  los  términos y condiciones  del  

contrato ta l  y como convinieron las par tes .  Y lo que convinieron fue la 

exclusión  de los  gastos  por maternidad  con la  excepción de los  gastos  por 

parto.   

 

¿Qué sent ido tendría  la  c láusula  sé pt ima de las 

condiciones  part iculares  s i  se  entendiese  que caen bajo la  cobertura de la 

pól iza  todos los  gastos  por maternidad ? Ciertamente ,  n inguno.  De ahí ,  que 

el  fa l lo  infr inge las  normas consagradas en  los  art ículos  1 .560,  1 . 562 y 1 .563 

del  Código Civi l .  

 

 

2. -  INFRACCIÓN DE LEY AL INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 512,  513 LETRA P)  Y X) ,  521,  531,  542 Y 543  DEL CODIGO DE 

COMERCIO. 

 

De acuerdo al  art ículo 51 3 letra  p)  la  pól iza  es  e l  

documento  just if icat ivo del  seguro.  Que la  pól iza  sea  la  just i f icación del  

seguro s ignif ica  que en el la  se  encuentra  los  acuerdos técnicos  y  

económicos  de la  cobertura del  seg uro.  Es  decir ,  es  la  pól iza  la  que cont iene 

el  contrato que vincula  y  obl iga a  las  partes .   

 

El  s in iestro ,  por  su parte ,  según define e l  art ículo 513 

letra  x)  del  Código de Comercio,  es  la ocurrencia  del  r iesgo o evento daño so 

contemplado en el  contrato.   

 

Al  aplicar  correctamente  ambas disposic iones  t iene que 

haber perfecta  coincidencia  entre  e l  hecho cubier to y  el  r iesgo que pro voca 

el  s in iestro .  El  art ículo 512 del  Código de Comercio corrobor a esta  perfecta 



correspondenc ia legal  a l  señ alar que “Por  e l  contrato  de  seguro  se  transf ieren 

a l  asegurador  uno  o  más  r iesgos  a  cambio  de l  pago  de  una  pr ima ”  

 

En suma, e l  asegurado responde por la  ocurrencia  de 

r iesgos  perfectamente  establecidos en  la pól iza  y  respecto de lo s  cuales  se 

ha pagado la  prima correspondiente .  

 

Al  extender la  cobertura a  los  gastos  de maternidad que 

ninguna vinculación t ienen con el  pa rto,  e l  sentenciador incorpora a  la 

pól iza  de seguro emit ida por e l  asegurador demandad o, un r iesgo no 

descri to  en  la  póliza y  respecto del  cual ,  además,  no se  ha pagado prima . 

 

En efecto,  los  gastos provenientes  del  s íntoma de  parto 

prematuro por e l  embarazo bicorial ,  consistente en tratamientos ,  equipos 

médicos  o especial istas  e insumos destinados al  cuidado de la maternidad 

y e l  crecimiento fetal ,  s i  b ien  están relacionados con el  embarazo ,  t ienen 

por objeto cuidar a  la  madre y a l  crecimiento de los  fetos  a  f in  de tener  un 

parto s in consecuencias  adversas  Estos  gastos  propios  de la maternidad son 

excluidos por la  pól iza  en  el  art ículo 4  de las  condiciones  generales  POL 2  

99  003.   

 

Los  gastos  de parto  o relacionados con él ,  son aquel los 

incurridos  durante  la  expuls ión de uno o más fetos  maduros del  vientre 

materno y de la  o  las  placentas  desde el  interior  de la  cavidad uterina al  

exterior ,  como los  gastos  de profesional  médico obstetra ,  de matrona ,  de  

anestesis ta  y de  pediatra  o  neonatólogo  real izadas durante  el  parto ,  y 

también aquel los  surgidos con ocasión de la  a tención de complicaciones 

propias  del  parto,  la atención del  recién nacido y e l  día  cama producto del  

parto  como lo establece  e l  Progr ama de Parto del  Fondo Na cional  de Salud, 

FONASA. Estos  son los  únicos  gastos  de parto o relacionados con él  que 



cubre la  pól iza .  Cualquier  otro gas to anterior  a l  parto ,  no puede tener 

vinculación alguna con él ,  toda vez que  no puede existi r  vinculación  con 

un hecho no ocurrido ,  futuro y,  en el  caso de la  señora Schisa no,  además,  

era  incierto.  Los  gastos  que la  demandante  sol ic i ta  le  sean reembolsados 

son gastos de maternidad no relacionados con el  parto,  sino que con el  

cuidado de los  fetos y  por tanto no están cubiertos en  la  pól iza .  

 

A pesar  de la  prueba rendida en autos sobre la  materia  

antes  expuesta ,  e l  sentenciador no observ ó la  póliza  en  su  integridad ni  

consideró que era  e l  documento just if i cativo del  seguro ,  ta l  como lo 

establece  e l  art ículo 513 letra  p)  del  Códig o de Comercio,  instrumento en 

base al  cual  se otorga el  am paro del  seguro .  Tampoco relacionó el  a lcance 

de dicho documento jus t if icat ivo con los  hechos reales  de la  causa ni  con 

el  s in iest ro denunciado ,  afectando la correspondencia  que debe haber entre 

cobertura y s in iestro ,  infr ingiendo de esta  manera los  art ículos  512  y  513 

letras  p)  y  x)  del  Código de Comercio .  

 

S i  I l tma Corte  hubiese  apl icado correctamente las 

disposic iones  ci tadas ,  estando a  la  descripción del  r iesgo en la  pól iza  y  

comparándolo con el  evento denunciado como siniestro,  no habría  habido 

espacio para infracciones  legales  con influencia  en  lo  disposi t ivo del  fal lo,  

puesto que se  habría  observado la  ley del  contrato descartando toda 

cobertura no contratada y excluida de la  pól iza  como son los  gastos por 

maternidad, excepto los  relacionados con e l  parto.  La especi f ic idad y 

especial idad de la c láusulas sépt ima de las  condiciones part iculares  habría 

aparecido de manera natural  y  lógic a  para un contrato de esta  especie.  

 

En consecuencia ,  resul ta  c lara  y evidente la infracción a 

la  apl icación  de las  disposic iones  c i tadas  del  Código de Comercio.   

 



Esta  infracción  a  los art ículos  512 y 513 antes  señaladas ,  

h izo incurr ir  al  sentenciador en la  infracción del  art ículo 531 del  Código 

de Comercio,  toda vez que,  conforme al  contrato de seguro  -  su  documento 

just i f ica tivo –  a  la  descripción c lara  del  r iesgo y a  las  caracterís t icas  y 

c i rcunstancias de los  gastos rec lamados por e l  asegurado,  resul ta  de 

manif iesto que los gastos  que se demandan en el  presente ju icio  provienen 

de un hecho que no const ituye en responsable  a l  asegurador.   

 

En los  presentes  autos  se  ha acompañado la  pól iza  cuyo 

tenor y  contenido no ha s ido objetado por las  partes .  Según esta  pól iza ,  el  

asegurador no es  responsable  de l os  gastos  que demanda el  asegu rado.  

 

La  fal ta  de apl icación  de esta  norma legal  por parte  del  

t r ibunal  de alzada dispuso que la  sentencia  de autos  cometi era  una nueva 

infracción de ley  al  responsabi l i zar  al  asegurador del  incumplimiento de 

una obl igación no asumida por él ,  fa l lo  que debe ser  reparad o con la 

nul idad del  fal lo  recurrido y con una sentencia  de reemplazo.   

 

3. -  INFRACCIÓN DE LEY AL INFRINGIR EL 

ARTÍCULO 1.551,  1552 y 1 .556  DEL CODIGO CIVIL. 

 

Al no haberse  incumplido ninguna norma 

contractual  contemplada en la  póliza  658959,  documento just i f icat ivo del  

seguro,  e l  asegurador no pu do haberse  const ituido en mora,  no debe pagar 

indemnización algun a y no puede imponerse  un incumplimiento  mientras 

la  otra  parte  no cumpla con denunciar  un s iniestro efect ivamente cubierto 

por la  pól iza .   

 

Establecer  que el  asegurador demandado está  en  

mora de cumplir  lo pactado,  s ignif ica  en  el  caso de autos ,  infr ingir  el  



art ículo 1 .551 puesto que no concurren los  presupuestos  de procedencia  de 

dicha norma legal  toda vez que no existe  incumplimiento de esta  parte :  El  

asegurador no debe reembolsar  los  gastos  de maternidad no relacionados 

con el  parto que se  le  demandan  ni  t iene la  cal idad de deudor respecto del  

demandante  de obligac ión alguna .  Tal  cobertura no se  contrat ó bajo la 

pól iza  de autos .  

 

Asimismo,  no puede obl igarse  a l  asegurador al  

pago de gastos  en  favor del  asegurado mientras  éste  por su parte  no cumpla 

con su deber de denunciar  un h echo cubierto por la  pól iza .  Sin  la 

concurrenc ia  de los e lementos  que hagan procedente  los  art iculo 1 .551 y 

1 .552 del  Código C ivi l  no procede la  aplicación  de art i culo 1.556 ,  y  a l  haber 

condenado al  pago de indemnizaciones  en  favor de l  demandante  se  ha 

vulnerado esta  úl t ima disposic ión  solo apl icable  respecto de una parte  que 

ha inobservado los términos y  condiciones  del  contrato que celebró,  

aspecto que no se  pro duce en el  caso de autos por parte  del  asegurador 

demandando.   

 

El  art ículo 1 .556 del  Código Civi l  procede 

únicamente en  caso de incumplimiento  contractual  o  en  caso de 

incumplimiento  imperfecto,  s i tuaciones que no pueden darse  en el  caso de 

autos ,  toda vez que no se  ha originado una obl igación  para e l  asegurador,  

ya  que,  como rei teradamente se  ha expuesto,  los  gastos  de ma ternidad se 

encuentran excluidos de la  cobertura  de la  pól iza .  

 

El  hecho que el  asegurador haya cumplido 

oportunamente con el  reembolso de los  gastos  de parto y relacionados con 

él ,  demuestra  que su  conducta  es  de buena fe ,  que se  sujetó a  las  normas 

del  contrato y que no incurrió  en  un incumplimiento  o incumplimiento 

imperfecto del  contrato.   



 

 

IV . -  MANERA DE CÓMO ESTAS INFRACCIONES 

HAN INFLUIDO EN LO DISPOSITIVO DEL FALLO  

 

 De no haberse  producido las  infracciones  denunciadas  y,  a la 

inversa ,  de haberse  apl icado correctamente la  ley,  como lo hemos señalado 

en los  acápites  anteriores ,  se  habría  tenido necesariamente que concluir  

que en el  caso de autos  el  demandante  no t iene derecho al  pago de la 

indemnización por seguro,  toda vez que los  gastos cuyo reembolso reclama 

no dicen relación con el  parto ,  s ino que,  con el  embarazo,  aspecto que son 

completamente dist in tos .   

 

S i  la  sentencia  hubiese  comprendido que las  co ndiciones  y  

términos del  contrato se  estructuraron sobre la  base  de unas condici ones 

de apl icación general  para  segu ros  de la  misma especial  –  POL 2  99  003 –  y 

conforme a  clausulas  específ icas  y espec iales que conf iguraron el  r iesgo 

efect ivamente traspasado al  asegurador  y,  consecuentemente,  la 

descripción precisa  de los  eventos  que pod ían ser  considerado  s iniestro y 

cuales  no,  es  evidente  que la  sentencia  no habría  dado curso a  la  demanda  

pues  los  únicos  gastos  cubiertos  p or maternidad son aquel los  relacionados 

con el  parto,  entendiendo que estos  úl t imos son aquellos  propios  del  acto 

mismo del  par to –  alumbramiento -  sus complicaciones ,  la  hospital ización 

consecuente  y los cuidados del  niño ya nacido ,  no siéndolo ,  en  caso alguno ,  

aquel los productos  del  embarazo pero anteriores a l  parto .  Fís icamente no 

hay relación alguna ni  puede haberla .   

 

S i  e l  fa l lo hubiese  entendido lo  anterior ,  no se habrían  

infringido los art ículos  1 .489,  1545 y  1546,  1551,  1552,  1556 ,  1560 ,  1562 ,  

1563  y 1 .698 del  Código Civi l ,  art ículo 3 letra  e)  del  DFL 251  y  los  art ículos  



512,  513 letra  p)  y  x) ,  521 ,  531,  542  y 543  del  Código de Comercio ,  con la 

injusta  sentencia que condena al  asegurador demanda do al  pago de 

coberturas  que no fueron contratadas  y por las  cuales  no se  pago prima 

alguna.   

 

  V. -  LEY QUE CONCEDE EL RECURSO  

 

  El  art ículo 767 del  Código de Procedimiento Civi l  dispone que 

procederá e l  recurso de casación en el  fondo contra  sentencia  pronunciada 

con infracción de ley s iempre que dicha infracción haya influido 

substancialmente  en lo  disposi t ivo de la sentencia .  

 

 La  norma legal  recién  ci tada dispone que se  concederá este 

recurso en contra de las  sentencias  def ini t ivas  inapelables  de las  Cortes  de 

Apelaciones .  

 

Pues  bien,  el  fa l lo  recurrido es  una sentencia  def ini t iva 

inapelable  dictada por una Corte  de Apelaciones  con infracción de ley,  la 

que ha inf luido sustancialmente  en  su  parte  resolutiva.  

 

POR TANTO ,  

De acuerdo con lo  expuesto y lo  previsto en  los  art ículos 3° ,  

764 ,  765,  767,  770,  771,  772,  426 y demás pert inentes  del  Código de 

Procedimiento Civi l ,  art ículos  los  art ículos  1 .489,  1545  y  1546,  1551,  1552,  

1556,  1560 ,  1562 ,  1563  y 1 .698 del  Código Civi l ,  art ículo 3  letra  e)  del  DFL 

251 y  los  art ículos  512,  513 letra p)  y  x) ,  521 ,  531,  542 y 543 del  Código de 

Comercio ,   

ROGAMOS A SS.I .  se  s i rva tener  por interpuesto recurso de 

casación en el  fondo en contra  de la sentencia  dictada por este  I l tmo.  

Tribunal  con fecha 8  de febrero de 2024,  y  que conf irmó la  sentencia  de 10 



de dic iembre  de 2019,  dictada por e l  señor Juez Árbi t ro don José  Miguel  

Lecaros .  que condenó a  la  aseguradora Zurich  Santander Seguros  de Vida 

Chi le  S .A.   a l  cumplimiento del  contrato y a l  pago de una indemnización 

de per juic ios ,  concederlo y  ordenar que se  e leven los  autos  a  la  Excma. 

Corte  Suprema a  objeto de que dicho Excmo. Tribunal  acoja  el  presente  

recurso,  inval ide el  fa l lo  recurrido y dicte  la  correspondiente  sentencia  de 

reemplazo en virtud de la  cual  acoja  la demanda en t odas  sus  partes ,  con 

expresa condenación en costas .  

 

OTROSI :  Rogamos a  SS. I .  tener  presente  que,  en  mi  cal idad de abogado 

habil i tado  para e l  e jerc ic io  profesional ,  patrocinar é  y  actuaré 

personalmente en  este  recurso,  en  virtud del  poder que se  me otorgó y en 

estos  autos  por la  parte  demandante .  

Sírvase SS.I .  tenerlo presente .        

 


